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¿doñee

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de "i promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dg 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la ritisma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
B .i e t ín  Of ic ia i. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tu.obre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha rcsponsabdi- 
dad, de conservar tos números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
d iient. su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ■

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.451 '

DE u. ¿ÁKAtiOZA

Pioyeclo de circular ■

La Orden dé la Presidencia del Go
bierno cíe 29 de septiembre de 1956 
(“Boletín Oficial del Estado” de 18 de 
agosto de 1956) implantó la estadísti
ca d e edificación y viviendas, y en 
cuyo articulado se dispone lo siguien
te:

Articulo 6.9 “Toda persona indivi
dual o colectiva, organismo del 
Estado o entidad de carácter público, 
sin más excepción que la prevista en 
el artículo 8.9 de la Ley de Esta- 
dístlca de 31 de diciembre de 1945, 
que con carácter o’e propietario pro
yecte construir o reformar un inmue
ble; que promueva dichas construc
ciones y reformas o pretenda poner 
en servicio edificios ya construidos o 
reformados, está obligada, a partir de 
1? de enero o’e 1957, sin menoscabo 
-j \ s disposiciones vigentes, a diií 
gtnciar el correspondiente cuestiona
rio estadístico que le será facilitado 
por las oficinas municipales. '

Quedan dispensadas de diligenciar 
dichos cuestionarios las obras de re
forma que no impliquen aumentos de 
superficie e ificada en planta baja, 
número ote plantas o número de vi
viendas”.

Articulo 7.9 “Dichos cuestionarios 
estadísticos se presentarán autoriza

dos con las firmas de la persona o 
entrad propietaria y del facultativo 
autor del proyecto en la oficina de 
Registro municipal, adjuntos a la ins
tancia en solicitud ote licencia para 
construir o utilizar los inmuebles ya 
construidos”.

Articulo ll.9. (Según Ordcn de 28 
d. noviembre de 1956, que modifica 
la te 29 de septiembre del mismo 
año, “Boletín Oficial del Estado” de 
2 de diciembre de 1956). “Los Ayunta
mientos ui baños remitirán a la D¡- 
i ccióh General de Arquitectura y Ur
banismo, antes del día ¡0 de cada 
mes, los cuestionarios correspondien- 
t. s a la obras de nueva planta, obras 
de reforma y obras terminadas de 
nueva planta y de reforma tramita
das durante el mes anterior. 

•
De idéntica forma procederán, en 

los diez primeros días de julio y ene- 
io , los Ayuntamientos rurales con re
ferencia al semestre próximo ante
rior”.

Todavía son muchos los Ayunta
mientos que no cumplimentan lo dis 
puesto en el citado articulo, lo que 
obliga a que el Ministerio de la Vi
vienda tenga que remitirles gran 
número de escritos recordatorios y 

.reiteraciones con el consiguiente 
aumento del gran volumen, de trabajo 
que supone la elaboración dy la Esta- 
c istica citada, asi como demora ten 
U obte nción de ios resúmenes estadís" 
ticos provinciales y nacionales.

En consecuencia, si recuerda a to
dos los Ayuntamientos la ineludible 
obligación que tienen de exigir los 
(orresponf lentes cuestionarios esta-

c sticos de las personas o entidades 
c mprendidas en el transcrito art. 68, 
t: nto los que se refieren a obras 
proyectadas como obras terminadas, 
enviándolos al mencionado Departa- 
r,ento ministerial en los plazos fija- 
cl-’S en el articulo ll.9, advirtiénd’ose 
a los Ayuntamientos rurales que los 
ODA-spondientes al segundo semestre 
c'el año actual deben enviarlos antes 
e l 10 de enero próximo.

El envio deberán hacerlo a la' si
guiente dirección:

Reservado: Datos de la Estadística 
de Edificación y Viviendas

Ministerio de la Vivienda: Plaza de 
San Juan de la Cruz, Madrid.

w
Lo que comunico a V. S. para su 

cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Zaragoza a 17 de oici mbre de 1959.

Jo s é -Ma n u e i. Pa h d u nt Sa n t a y a n *

Señores Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta, provincia.

* * *
Núm. 5.460

Cebos envenenados. Circular

En uso de las atribuciones que me 
e4á,n conferidas he acordado autori
zar a la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Ateca para que, median- 
t, la colocación ’e cebos envenenados 
o las partidas.de aquella localidad 

d nominadas “Bebeotero”, “Vallestar”, 
•Chabato”, “Santa Cruz" y “Aljeza- 

1 r s”, proceda al exterminio de los 
| animales dañinos allí existentes.
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Lg que se hace público para gene- 
i2i conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1959.
£1 Gobernador civil,

. josÉ-M a n d e l  Pa r d o d é 3a n t a y a n <
* * i-

Núm. 5.466

SERVICIO PROVINNCIAL 
-DE GANADERIA

CIRCULARES

Caducados en 31 de diciembre de 
1959 les carnets de cuantas personas 
se aedican al comercio pecuario, debe 
precederse a su renovación en el Ser
vicio Provincial ce Ganadería con 
arreglo a las siguientes normas:

I? Los tratantes y chalanes, al so
licitar la renovación del carnet, de^ 
bérán presentar la patente correspon
diente al año 1960, dos fotografías y 
el recibe que justifique hallarse al 
corriente en el pago de la contribu
ción industrial.

2? A fin de no interrumpir'las 
operaciones de compra-venta de ga- 
naco se concede un plazo de un mes, 
a partir de L® de enero de 1960, para 
la renovación de los citados carnets. 
D st.. I.9 de febrero dt 1960, los Vé- 
íérinafros titulares no exten। crán ■ 
guias de origen y sanidad pecuaria 
=i los interesados no se hallan en po- 
s/sión del carnet correspondiente. Los 
ganaderos quedan exceptuados de esta 
obligación, y solamente precisarán 
justificar su condición de ganaderos.

3.- Los carnets expedidos tendrán 
validez hasta el 31 de diciembre de 
1961, y a partir dg dicha fecha se 
procederá a 1 a renovación corres
pondiente, siguiendo. las normas con
tenidas en esta circular.

Los contraventores de lo dispuesto 
en la presente circular serán sancio
nados con arreglo a lo dispuesto en 
circular número 335 de este Gobierno 
Civil, inserta en el “Boletín Oficial” 
de la provincia del día 20 de enero 
de 1949.

Zaragoza, 14 de diciembre cíe 1959.
El Gobernador civil, 

losé Rsccei Pardo de Santeyana 
1 * * * .»

.. Núm. 5.464
A prepuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 de 1 vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da mal rojo en el ganado porcino del 
término municipal de Muel, que fue 

declarada oficialmente con fecha 14 
de octubre de 1959.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1959.
El Gobernador civil, - 

José-Manael Pardo de Santayana 
* * *

'Núm. 5.465
A propuLsta de la. Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
< jmplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
< Epizootias, se declara oficialmente 
(xtinguida la enfermería a'enominada 
mal rojo en el ganado porcino dei 
del término municipal de Torreher- 
mesa, que fué declarada oficialmente 
cjn fecha 7 de octubre dé 1959.

Lo que se hace público para gene- 
1 1 conocimiento.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1959.
El Gobernador ■ civil, 

josí-MaHwel Pardo de iantafena

3ECCÍON TERCERA
Núm. 5.453

Excma. Diputación Provincial

Esta Presiafencia, por decreto del 
día 7 del corriente mes, ha aprobado 
la lista definitiva de aspirantes ad- 
í i t id es al concurso rdstringia'o con- 
vv.cado para proveer una plaza d e 
Médico Ayudante del Servicio de Ti- 
siología del Cuerpo de Médicos de la 
l'enefictncia Provincial, en que la fi 

"gura incluí<0, como único aspirante:
D. Luis Olivares Baqué.
Lo que se hace público para g€ne- 

a j I conocimiento.
Zaragoza, 9 de diciembre de 1959. 

I I Presidente, Antonio Zubiri.
• * * •

Núm. 5.458
Esta Presidencia, por decreto del 

c ¡a 7 del corriente mes, ha aprobado 
a lista de aspirantes admitidos a la 

< posición a nvocada para proveer una 
I laza de Matrona de la Beneficencia 
Provincial, en 1 a que figuran in
cluidas: •

D.- María Teresa Martín Enfedaque.
D.9 María del Carmen Aznar Gracia 
D.9 Julia Aína Calahorra.
Lo que se hace público para gene- 

iJ conocimiento. .
Zaragoza, 9 de diciembre de 1959. 

TI -Presidente, Antonio Zubiri.
* * *

Núm. 5.461
Esta Presidencia, por decreto del 

día 7 d¿l corriente mes, ha aprobado 
la lista definitiva 'de aspirantes ae- 
mitidos a la oposición convocada para 
cubrir un plaza de Médico Jefe del 
Servicio de Puericultura y Pediatría 
de! Hogar Infantil de Calatayud, en 
la que figuran incluidos:

D. Javier Deán Guelbenzu.
D. Enrique Pelayo Lahuerta
D. Antonio Sarria Checa.
D. José María Mengual Mur.
Lo que se hace público para gene

ral cGnocim:
Zaragoza, 14 de diciembre de 1959. 

El Presidente, Antonio Zubiri.

SECC i ON

Núm. 5.478

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por D. Lorenzo Pastor Botija se ha 
interpuesto recurso contencioso- ad
ministrativo contrh acuerdo del Tri
bunal Económico-Adminisrativo de 
Zaragoza, de 30 de septiembre de 
1959, t esestimando .reclamación con
tra litigación por el impuesto sobre 
rendimientos del trabajo personal co- 
1 respondiente al ejercicio 1957.

Lo que se anuncia para conocimien
to de 1OS que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar m 
él a la Administración.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1959. 
El Secretario del Tribunal, José Oli
van Ebcu ero. — Visto bueno: El Pre- 
s eent , Ginés Parra Jiménez.

Núm. 4.112 •

Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación de' automó
viles expedidos por esta Jebatura de 
Obras Pública» de Zaragoza duran 
te el mes de ^septiembre de /959.

(Continuación: Véase “B. O.” n.9 288)

Día d© la inscripción: 2.
Número do matricula: Z 23483.
Procedencia: N.
Categoría: i.9
Marca: Montosa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM9I583.
Cilindros: I.
HP.: I.

- - 1^—
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Número del bastidor: MÍB91583.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

José Roldán. .
Domicilio y población: Arrdor'ra 

(Teruel).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día dé la inscripción: 2.
Número de matricula: 7,-23484.
Procedencia: N.
Categoría: Id
Marca: Dcrlan.
Tipo: Moto. ’
-Número a’e asientos: 2.
Tara: 60 Kg/
Número del motor: M-1626.
Cilindros: 1.
HP~ 1.
Número del bastidor: B-1572.
Capacidad depósito de combustible: 

11 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 6’00 x 50
Nombre y apellidos del propietario:

Angel Hernández.
Domicilio y población: Grupo Ge

neral Urrutia, 2, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 2.
Numero de matricula: Z-23485.
Procedencia: N.
Categoría: l.? .
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2. O
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V5M110664.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número ("el bastioor: VT110877.
Capacidad depósito d combustible: 

6 litros.
Dimensiones de Jas cubiertas ante

rieres y posteriores: 3’50 x 80.
N^mbr-c y apellidos del propietario:

Felicisimo Martínez.
Domicilio y población: San Félix, 

número 6, Zajragoza.
Servicio: P.
Datos cemplcmen^rios: Producción 

nacional.

Dja de la inscripción: 2. •
Número d matricula: /-23486
Procedencia: N. .
Categoría: 1?
Marca: Vespa. .
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.

Tara’: 81 Kg.
Número del motor: V58M12770.
Cilindros: 1.

. HP.: 1.
Número cel bastidor: VT121646.
Capacidad depósito d - combustible: 

6 litros.
Dimensiones d? las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 x 80.
Nombre y apellides del propietario:

Angel Roda.
Domicilio y población: San Blas, 73, 

Zaragoza. "
xServicio: P.

Datos ct mpkmenrarios: Producción 
nacional.

Dia de la inscripción: 2.
Número c/e matricula: /-23487.
Procedencia: N.
Categoria: l.?
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor:. V58M128593.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT 128644.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

rieres y posteriores: 3’50 x 80.
Nomibre y apellidos del propietario:

Luis Sayas Garrico.
Domicilio y población: Casetas (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos ccmplemcntarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 2.
Número "de matricula: Z-23488.
Procedencia: N. '
Categoría: l.5
Marca: Derbi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: DC-10023.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número del bastioor: 3476.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litres.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’50 x 19.
Nombre y apellidos d i propietario:

Francisco Esteban.
Domicilio y población: Casetas (Za- 

ragóza).
Servicio: P.
Dates ccmplementErios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 2.
Número de matricula: Z-23489.

. Procedencia: N.

Categoría: 1.9
Marca: Derbi.
Tipo: Moto.
Número aé asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número de motor: DC-10409.
Cilinaros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 14000.
Capacie-ad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2,50 x 19.
Nombre y apellidos dei propietario:

José Alfranca.
Domicilio y población: Martin el

Humano, 42, Zaragoza.
Servicio: P.
DatOo complementarios: Producción 

nacional.

Dia us la inscripción: 2.
Numero de matricula: Z-23490.
P-u¿caencia: N.
Categoría: 1.-
Maica: Derbi.
'1 ipo: Moto.
Numero de asientes: 2.
lará: 75 Kg.
Número del motor: DC-3288.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número d i bastidor: 173.
Capaci-ad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones d. las cubiertas ante

riores- y posteriores: 2,50 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel Roche.
Domicilio y población: Paseo de
“Echegaray, 158, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 2.
Número de matrícula: Z-23491.
Procedencia: N.
Cctegiría: 2.a
Marca: ASA Villiersi
Tipo: Furgoneta. -
Numero de asientos: 2.
Tara: 320 Kg.
Carga máxima: 200 Kg.
Número del motor: 8A45111.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del basticor: 14334.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensicncs de las cubiertas ante

rieres y posteriores: 4,00 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Luis Llombrat.
Domicilio y población: Pedro J. So

ler, 20, Zaragoza.
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Servicio: P.
Dates complementarios: Producción

nacional. .

Dia de la inscripción: 2.
. Número de matrícula: Z-23492.

Procedencia: N. .
Categoría: 2;5
Maica;: ASA Villers. '
lipo: Furgoneta.
Numero ae asientos: 2.
lara: 320 Kg. .
Caiga máxima: 2u0 Kg.
Numero uei motor: SA47234.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Numero del bastidor: 14388.
C. paciudú deposito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 4,00 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Fortunato Carnicero.
Domicilio y población: Calatorao 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día dé la inscripción: 2.
Número de matrícula: ¿-23493.
Piucedencia: N.
Categoría: 3.a
Marca: Pegaso 0.
lipo; Caja.
Número de asientos: 2.
fara: 5.500 Kg.
Carga máxima: 5.2G0 Kg.
Número del motor: 3453118.
Cilindros: 6.
HP.: 34.
Número del bastidor: 3452877.
Capacidac. depósito c.e combustibile: 

150 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

¡iores y posteriores: 9’00 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

Vicente Amorós.
Domicilio y población: Zucra (Zar 

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: .2.
Número de matricula: Z-23494.
Procedencia: N.
Caiegoria: 1.a
Marca: Delfín V.
lipo: Triciclo.
Numero de asientos: 2.
Tara: 230 Kg.
Carga máxima: 250 Kg.
Número del motor: 8RD39233.
Cilimros: 1.
HP.: 5, .
Nu u k íu  del bastidor: 3115. ,

Capacidad depósito de combustible: 
12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante- 
riures y posteriores: 5’00 x 10.

Nombre y apellidos del propietario:
Juüo Navarro.

Domicilio y población: Arzobispo 
Apaoiaza, 23, Zaragoza.

Servicio: P. ■
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 2.
Numeró de müiHLuia: ¿-23495.
Pivce.. aicia; N.
Categoría: i/
Marca. Lambreíta.
'upo; Mioio.
NuiaviO uc asientos: 2.
luía: 85 Kg.
Númei» dci motor: 35681.
Cilindros* 1. •
HP.: 1.
Numero ü l ! bastidor: 3A9802.
Capacidad ciopositc de combustible:

b litros. 1
Dimensiones de las cubiertas ante

riores. y posteriores: 4’Og x 18. ■
Nombre y apellidos del propietario:

Jesús Vai Arncuo. .
Domicilio y población: T a r a z ona 

(Zaragoza).
Seivicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 2.
s Numero de matricula: Z-23496.

Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Numero ue asientos: 2.
Tara: 85 Kg. •
Numero del motor: 40918.
Cilindros: 1. .
HP.: 1.
Numero - el bastidor: 4A5060.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

rio, es y posteriores: 4,00 x 18.
Nombre y apellidos del propietario:

Jesús Val Arnedo.
Domicilio y población: Tarazona
' (Zaragoza).
Servició: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia tic la inscripción: 2.
Número de matricula: Z-23497.
Procedencia: N.
Categoría: La
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tá-a. 85 -Kg.

Número del motor: 41490.
Cilindros: 1.
HP.: ' 1.
Numero del bastidor: 4A5511.
Capacidad deposito de combustible: 

6 litros.
" Dimensiones ue las cubiertas ante

riores y posteriores: 4,uu x 18.
Nombre y apellmos oei propietario;

Jesús Val Arnedo.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).
Servicio: P.

- Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día -v la inscripción: 2.
Nurncio de matricula: Z-23498.
ProCv*-ncia: N.
Categoría: 1.a w
Maica: Lambretta. .
Upo: Moto.
Numero ue asientos: 2.
laia: bu Kg.
Numero del motor: §1675.
Cilindros.- 1.
HP.: 1.
Númeio del bastidor: 545784.
Capacio’ad deposito de combustible:

6 litrüs. '
Dimensiones dó las cubiertas ante- 

noi es y posteriores: 4,00 x 18.
Nombre y apellidos del propietario:

Pedro Aznar.
Domiciliio y población: Cantin y

Gamboa, 15, Zaragoza. .
. Servicio: P.

Datos complementarios: Producción 
nacional.

Diu de la inscripción: 2.
' Número' de matricula: Z-23499.

Procedencia: N.
^Categoria: 2.a

Marca:. Seat.
Tipo: Turismo;
Número de asientos; 4.
Tara: 1.075 Kg.
Numero del motor: 101006-144519.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 101144513.
Capacidad depósito de combustible: 

55 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: ‘5,90 x 14.
Nombre y apellidos del propietario:

Talleres Tello.
Domicilio y población: Pamplona

Escudero, 37, Zaragoza.
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción

nacional.

Dia de la inscripción: 2.
Número de matricula: Z-23500.
Procedencia: N.
C-t goria 2.a ■
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Marca: Renault.
Tipo: Turismo.
Número ele asientos; 4.
lar a: 635 Kg. .
Numero del motor: 539729.
Cilinuros: 4.
HP.: 7:
Número del bastidor: 5174523.
Capacidad depósito de#"combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 350.
Nombre y apellidos del propietario:

Cecilio Postigo.
' Domicilio y población: San Miguel, 

numero 48, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 3.
Númcio ae matrícula: Z-23501.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Iso.
Tipo: Triciclo.
Numero de asientos: 1.
Tara: 270 Kg.
Caiga máxima: 400 Kg.
Numero del motor: 1M103093C2.

' Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1M103G93C2.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones qe las cubiertas ante

riores y posteriores: 3,25 x 15.
Nombre y apellidos del propietario:

José López Romea.
Domicilio y población: Miguel de

Ara, 22, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 3. ■
Número de matricula: Z-23502.
Procedencia: N.
Categoría: 1.-* •
Marca: Ron diñe.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: Q2 Kg. >
Número del motor: 7704.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 7704.
Capacidad depósito dte combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2,75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Higinio Luna Alonso.
Domicilio y población: Morata de

Jalón (Zaragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-23053.
Pioced'encia: N.
Categoría: 1?
Morca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número ce asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Numero oel motor: MM90690.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB90690.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2,75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Querol.
Domicilio y población: Miedes de 

Aragón (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
| Dia -■ la inscripción: 3.

Número de matricula: Z-23504.
Procedencia: N.
Categoría; 1?
Marca: iso.
Tipo: Triciclo.
Númert). de asientos: 1.
Tara: 270 Kg.
Carga máxima: 400 Kg.
Numero del motor: IM103017C2.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1M103017C2.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3.25 x 15.
Nombre y apt-lli os del propietario:

Pascual Escorza. ,
Doi icilio y población: Tauste (Za

ragoza). ,
Servicio: P.z
Datos complementarios: Producción 

nacional. "

Dia de la inscripción: 3.
Número ce matricula: Z-23505.
Procedencia: N.
Categoría: 1.®
Marca: Iso. •
Tipo: Triciclo.
Número de asientos: 1.
Tara: 270 Kg.
Carga máxima: 400 Kg.
Número d'el motor: 1MI03487C2.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número d i bastioor: 1MI03487C2.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 3’25 x 15.

Nombre y ¿pellicos col propietario: 
Antonio González.

Domicilio y población: Riela, 14, 
Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 3. .
Número ce matricula: Z-23506.
Procedencia: N. ¿
Categoría: 2?
Miarca: Renault.
Tipo: Turismo.
Número de asientos: 4.
Tara:. 635 Kg. -
Número del motor: 55796f
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 5217609.
Capacidad cepósito de combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 380.
Nombre y ap llidos d'el propietario: 

Manuel Guirles.
Domicilio y población: Fernando 

el Católico, 21, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Proa'ucción 

nacional.

Dia de la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-23507.
Procedencia: N.
Categoría: 3.3
Marca: Pegaso Diesel.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3.

, Tara: 4.700 Kg.
Carga máxima: 6.000 Kg.
Número del motor: 3451755.
Cilindros: 6.
HP.: 34.
Número del bastidor: 3451724.
Capacidad depósito de combustible: 

150 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 9’00 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

Mariano Arroyo.
Domicilio, y población: Pedro de 
. Luna, 60, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día ce la inscripción: 3.
Número de matrícula: Z-23508.
Procedencia: N.
Categoría: l.«
Marca: Ossa.
Tipo: Moto. '
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor; M50980.
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Cilindros: 1.
HP.: 2.
N ¡mero del bastidor: B50891.
Capacidad depósito de combustible: 

11 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apclli os del propietario: 

Cándido Baigorri.
Domicilio y población: Gimeno Vi- 

zarra, 14, Zaragoza.
Síivicic: P. .
Datos complementarios: Producción ' 

nacional.

Di a. de la inscripción: 3.
■ Número d matrícula: Z-23509. •

Picc- Jencia; N. ■
Categí . ía: l.9
Marca: Ossa.
Tipo: Moto.
Número ce asientos: 2.
Tara. 75 Kg.
Núm ro del motor: M52822.
Cilindros: 1.
HP.: 2. \
Número del bastidor: B52851.
Capacidad depósito oe -combustible; 

11 litros.
. Dimensiones de ias cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Dictinio García Gil. x
Domicilie y población: Riela, 8, Za-

• ragoza.
S ¡vicio: P.
Daíeo cempiementarios: Producción 

nacional. . , J
iConUnuai á)

Núm. 5.539 .

junia Provincial dei Censo ¿iecioraí

Citación

Cumpliendo lo mandado en la Real 
üid-n de 2o agosto' de 19G7, nú- 
nn ro 2, Lía i elación con el articulo 13 
be la bey Electoral, por meoio del 
p. esente (y sin perjuicio de hacerlo 
también por medio de papeleta no
minal), se convoca a los señores Voca- 
its que a continuación se detallan 
para que asistan el próximo» día 2 de 
enero ue 1960, a las doce horas, al 
local acostumbrado de esta Audiencia 
territorial, para temar posesión de 
sus cargos y" dejar constituida esta
Junta Provincial: ■

Excmo. y Magnifico Señor Rector de 
la Universidad.

i ¡mu. Señor Decano del Real e llus- 
'tre CoLgio de Abogados.

¡lino. Scñii Dvcanu del Ilustre Cole
gio Notarial.

limo. Señor Decano de la Magistra
tura de Ir aba jo.

Lmc. Señor Jefe Provincial de Esta
dística.

lime, ¿encr reesiueiúe de la Real So- 
citdao Económica Aragonesa.

limo. S.ñur Presidente de la Cámara 
del Comercio y de la Industria.

limo. Scner Presidente de la Camara 
Sindical Agraria.

limo. Señor Presidente de la Cámara 
. g c la Prcplecrad Urbana.

limo. Señor Presidente del Ateneo de 
Zaragoza.

limo. Señor Presidente de la Acade
mia oc Ciencias Exactas y Fisico- 
Quimicas y Naturales.

limo. Señor Presidente de la Real 
Academtai de Medicina.

limo. Señor Presidente de la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Luis. .

limo. Señor Delegado Provincial de 
Sindicatos.

limo. Señor Presidente del Sindicato 
Provincial ae Ganadería.
Los Organismos que no hubieran 

comunicado a esta Provincial los 
nombits ü l  loo señores Vocales Su- 
pkntes deberán efectuarlo a ,1a ma
yor brevedad ' .

Luo supAntes concurrirán en caso 
ce impc^ibilidau dci propietario, jus- 
tHicaúa oportunamente. *

Lo que se hace publico para, cono
cimiento y cumplimiento de los seño
res interesados.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1959. 
El Piesidente Ge la Junta Provincial 
d€d Censo EL ctoral, Ginés Parra.

- ♦ t
Núm. 5.540

Sobre consli ucción de ias 
Juntas municipales 

Esíabkcidc en el párrafo segundo 
del articulo 13 de la Ley Electoral vi
gente que las. Juntos ucl Censo se 
censtituirán cada aos años el oía 2 de
enero, para cuya reunión se hará ci
tación per medio a'e papeleta nomi
nal a caoa uno de los Vocales a quie
nes coirespenue, según el resultado 
de la renovación practicaca en octu
bre ultimo, y de cuya papeleta exi
girá el Secretario la firma del qú- 
piieado, asi como que la convocatoria 
s í haga con die^ días de antelación 
dd en que hayan de constituirse, 
procede realizarlo en el próximo.

Se recuerda a tcü'os los Sres. Pre- 
Sideñtes que es necesario para que 
la reunión s. verifique la concurren
cia de más de la mitad de sus voca
les titulares o suplentes, y que caso 
ce no asistir en número suficiente en

la primera convocatoria se constitui
rán dichas Juntas con ios Vocales que 
asistan en segunua y una vez trans
curridas 24 horas de la primera, para 
la cual so hará nueva citación.

La no asistencia será inexcusable
mente justificada.

En el acta de constitución convie
ne ccnsignar los nombres de los su
plentes para caoa uno de sus propie
tarios (Real Orden de 26 dé septiem- 
l ic de 1907), y si alguno no supiera 
leer ni esci ibir habrán a'e nombrarse 
asesores de la Junta del modo que 
o. reí mina el Real Decreto de 31 de 
(iuembre cé I9L8 y figurar en el 
acta los nombres de éstos.

‘ De la constitución deberán dar 
cuenta a esta Provincial (para poaér 
cumplir lo ordenado de que se remi
tan a la Central) con copia literal 
certificada d'el acta d e constitución, 
en plazo no superior a ocho días, que- 
cando apercibidos de sanción si no 
lo Cumplieran.

Zaragoza, 16 a'e diciembre de 1959. 
El Presidente de la Junta Provincial 
del Censo Electoral, Ginés Parra.

á fc: C C 8 O N £ X T A
Núm. 5.469

ALAGON
En el día de la fecha se han depo

sitado en • esta Alcaldía, por haber 
sido halladas en la vía pública por 
c*i vecino do esta villa D. Mario La- 
borda Alvarez, dos gabaruinas, una 
bastante usaaa y la otra en buen uso, 
sin marca alguna que las distinga.

Lo que se hace saber al público, 
de conformidad y a los efectos deter
mina .os en los artículos 615 y si
guientes cel Código Civil.

Alagón, 9 de diciembre de 1959.— 
El Alcalde, Emilio Sanz.

Núm. 5.463
FARLETE

Redactacio definitivamente, en se
sión extraorainaria de este Ayunta
miento celebrada el 30 ce noviembre 
del año en curso, el proyecto de Re
glamento para el aprovechamiento y 
disfrute de los bienes comunales del 
pu blo de Farlcte, ,se expone al públi
co dicho proyecto de Reglamento por 
espacio ac quince cías hábiles, a los 
electos del articulo 109 de ia Ley de 
Régimen Local vigente.

Fóílete, 9 de diciembre de 1959.— 
II Alcalde, (ilegible).

- - -
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SECCION SEPTIMA

AüMUSTiíÁLKM l £ jUSTh h
-------

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.474
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación 
y requerimiento

Por el presente se hace saber a 
Alejo An réu Villuena'as, vecino que 
ué de Zuera (Zaragoza), cuyo pára- 

d ro se desconoce, o en su caso a sus 
herederos, que por Decreto de 26 de 
febrero de 1959 se le ha concediod in- 
i uito del resto de la sanción econó
mica pendiente de cumplimiento o 
ejecución, y que le fué impuesta por 
la Jurisdicción de Responsabilia'ades 
Políticas, y a la vez se le requiere 
para que precise si existen actual
mente retenidos o embargados bie
nes de su propiedad, para en caso 
afirmativo acordar la cancelación.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, firmo el pre
sente en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a doce de diciembre de mil no- 
vccientos cincuenta y nueve.— El Se- 
ciotario, Luis Márquez.

Núm. 5 475
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación 
y requerimiento

Por el presente se hace saber a Fer
mín, Félix y Germán Aliacar Garra- 
laga, domiciliados últimamente en El 
Burgo do Ebro, cuyo paradero se < es- 
conoce, o en su caso a sus herederos, 
que por Decreto de 15 de enero de 
1959 Se les ha concedido int uito del 
resto de la sanción económica pen
diente te cumplimiento o ejecución, 
y que les fué impuesta por la Juris
dicción de Responsabilidades Políti
cas, y a la vez se les requiere para 
que precisen si existen actualmente, 
retenidos o mbargados bienes db su 
prcpitda , para en caso' afirmativo 

" acordar la cancelación.
Y para su inserción en el “Boletín 

Oficial” de la provincia, firmo el pre
sente en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a doce de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Se- 
c¡etario, Luis Márquez.

Núm. 5.162 
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación /

I I 8r. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por reso

. lución de esta íeclhi dictada en juicio cje- 

eiHivo instado por D. Mariano Gálvez La- 
sala, cóntrd D. Mel jr.íades Velilla Fuentes, 
hpy sus herederos,, ha acordado se cite 
a las hij£s del ejecutado D.* María-Teie- 
ea/D," Herminia y D.” María-Isabel Veli- 
11a Jiménez, como presuntas herederas del 
mismo, para que en término de quince 
días se personen en los autos, si les con
viniere, bajo apercibimiento de que si no 
lo hacen Jes pairará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Zaragoza, primero de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.450
JUZGADO NUM. 2

■ 1>. Ignacio de Lecea y Ledesma, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 dé Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de mayor 

cuantía número '89 de 1958 sé ha dictado 
la siguiente

"Sentencia. — En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 30 de junio de 1959. —El se
ñor D. Ignacio de Lecea y Ledesma. Ma
gistrado. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos de iui- 

-ció ordinario declarativo de mayor cuan
tía seguido entre partes: de la una, como 
demandante, D. Benigno Larrinaga Uriar- 
te, mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Bilbao, representado po/ el 
Procurador D. Jixgn^José ErciUa Sagasti, 
I ajo la dirección del Letrado D. Clemen
te Aguirán, y de la otra, como demamla- 
do*1, la Cooperativa del Campo “Virgen de 
ln Sierra", domiciliada en Villarroya de 
la Sierra (Zaragoza), la <rue no compare
ció en autos y fué declarada rebelde; y 
I). Sixto Jansa Súñer. mayor de edad, ca- 
fido, constructor y vecino de Zaragoza, 
representado py el Procurador de los 
Tribunales 1). Vicente Arando Gomara. 
I ajo la dirección del Letrado D. Pablo 
Sánchez Larque: versando el juicio sobre 
a clamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro ha- 
I:er' lugar tan sólo en parte a la demanda 
yie la representación de D. Benigno La- 
i inaga Uriarte interpuso contra la Coopc- 
i 'tiva del Campo “Virgen de la Sierra", 
da Villarroya de la Sierra, y contra D. Six- 
t > Jansa Súñer, c* ndenando a este último, 
por entender vigente el contrato que sus- 
< ibió con el actor, a que abone a éste la 
r ntidad total de 139.762 80 pesetas, a que 
i ciende. f al o error, .su débito para con 
aquél, y absolviéndole del resto de los 
redimentos, comb también se absuelve a 
1 ■ Cooperativa demandada en la totalidad 
de lo que se le pide.

Y que debo uedar.ii- también en parte 
haber lugar a la ¡econvención que 1). Six- 

"i i Jan .i interpuso contra D. Benigno La- 

rrinaga, quien deberá "abonar o compen
sar a su oponente la cantidad de pese
tas 54.693’30, que confesó tener re "das 
en suministros de carpintería, lo que re
duce la total obligación del señor Jansa 
a la suma de 385.069'50 pesetas, salvo 
error; sin que se baga expresa declara
ción respecto de las costas del juicio

Así por esta nú sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Ignacio de Lecea." (Rubricado).

- Y para que sirva de notificación a la de
mandada rebelde se expide el preserve en 
Zaragoza a seis de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve. — El Juez. Ig
nacio de Lecea. — El Secretario. Francis
co Solchaga.

Núm. 5.452 ‘
-JUZGÁDO NUM. 3

D. José Luis Ruiz Sánchez, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de esta capital, en funciones 
del de igual clase número 3 de Zara
goza;' .
Por el presente hago saber; Que en este 

Juzgado se siguen autos de "juicio ejecu
tivo instados por “C'-éditos Aragón”, S. A., 
representado por el Procurador Sr. Fafo, 
contra D. Marcelino Inieva Paeea y D. Je
sús Gabín Casaus, en reclamación de can
tidad. en cuyos auioé, y por ser firme y 
ejecutoria la sentencia dictada, -c ha acor
dado sacar a nública licitación no'- nr"me
ra vez, ante la sala de audiencia de este 
Juzgado, para el día 30 del enero próxi
mo, a las diez de su mañana, los- siguien
tes bienes:

1 .” Un armario de luna tres cuerpos. 
Valorado en 1.600 pesetas.

2 .° Un locador con dos cajones y luna. 
Valorado en 750 pesetas.

3 .° Una mesilla de noche. Valorada en 
100 pesetas.

4 .° Dos sillones calzadoras tapizados 
f ulas. Valoradqs en 1.000 pesetas.

5 .® Una máquina de coser “Singer". 
Valorada en 1.50,0 pesetas.

6 .° Una radio marca “Askar". Valora
da en 1.750 pesetas.

7 .® Un armario ropero de dos cuerpos, 
con luna. Valorado en 1.000 pesetas.

8 ." Una salita de estar, ’ completa, de 
: vinario, miesa centro y cuatro sillas. Valo
rada en 1.250 pesetas. "

9 .° Un comedor completo, armario, 
t -inchante, mesa camilla y cinco sillas ta- 
j izadas. Valorados en 1.750 pesetas.

10 . Una nevera internacional. Valora- 
• a en 750 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
t mar parte en el acto deberán consignar 

n el Juzgado el 10 por 100 de lo que les 
i:itere1 c y su documento de identidad, sin 
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cuyos requisitos no serán admitidos; (pie 
no se admitirán posturas que* no cubran los 
dos tercios de la tasación; qué el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero, y que los bienes se encuentran 
en el domicilio de I). Marcelino Inieva 
(Hernán. Cortés, 22, 2.°) a disposición de 
quien desee examinarlos.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a once de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, — El Juez, 
José-Luis Ruiz.—El Secretario: Por or
den, Francisco Polo.

/ Núm. 5.454
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de instrucción del Juzga
do número 4 de Zaragoza;

Por el presente hace saber: Que en 
la pieza de responsabilio'ad civil del 
sumario número 230 de 1956, sobre 
lesiones, contra Alfredo de Castro 
Amo, se ha dispuesto sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100 de' 
la tasación, la motocicleta a que se 
refiere el edicto inserto en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia de fecha 
23 de noviembre último, habiéndose 
señalado para el remate, que tendrá 
lugar cñ la sala-audiencia de este 
Juzgado con las mismas condiciones 
expuestas en el citado edicto, el día 
30 del actual, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a diez de diciem
bre c'e 'mil novecientos cincuenta y 
nueve.El Juez, José de Luna.—El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 5.467
JUZGADO NUM. 2.—PAMPLONA

D. Carmelo de Diego Lora, Míagistra- 
do, Juez de instrucción número 2 
de la 'ciudad de Pamplona' y su 
partido;
Hago saber: Que habiendo sido de

tenido el procesado Antonio-Ambrosio 
Ucar Jarauta, reclamado por este Juz
gado en méritos del sumario núme
ro 203 dé 1953, sobre estafa, quedan 
sin efecto las requisitorias publica
das en los periódicos oficiales, asi 

como las órdenes dadas a las Autori
dades y Agentes de la Policía judi
cial para su busca y captura.
■ Pamplona, doce de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez, Carmelo d'e Diego Lora.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 5.457 
JUZGADO NUM. 3 *

I) Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a D. Carmelo Valero Contre- 
ras, cuyo último domicilio fué en 
esta ciudad (calle e Méndez Núñez, 
número 13, 2.9), y en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que 
en el improrrogable plaz0 do seis 
dias comparezca en los autos de jui
cio de cognición instado contra el 
mismo y otro por la entibad “Crédi
tos Reunidos”, S. A.,, sobre reclama
ción de cantidad, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica seguirá el 
juicio adelante y en su rebeldía, pa
rándole los perjuicios a que haya lu
gar; advirtiéndole que las copias de 
la deman a y documentos se encuen
tran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez municipal, Avelino Vilas. — Por 
su mandato: El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIA!

Núm. 5.455
Comunidad de Regantes del Sindicato 

de Riegos del Canal de Lodosa, de Mallén

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 44 de las Ordenanzas y Regla
mentos de esta Comunidad de Regantes 
del Canal de Lodosa, y prévia la autori
zación superior, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de usuarios de aguas para 
el próximo día 20 del corriente, a las 
once y media de la mañana en primera 
convocatoria, y a las doce de la mañana 

en secunda convocatoria, en el salón de 
actos del Excmo. Ayuntamiento de esta 
villa de Mallén.

Dicha Junta general tendrá pot orden 
del día lo siguiente:

l ." Lectura y - aprobación del acta an
terior.

2 .° Aprobación de los presupuestos de 
ingresos y gastos año 1960.

3 ." Ruegos y preguntas.
Lo que comunico para conocimiento de 

los usuarios de aguas de este Sindicato y 
para cuantas personas deseen asistir al 
acto.

Mallén, 14^de diciembre de 1959. — El 
Presidente de la Comunidad, Mariano Le- 
rín Pardo.

Núm. 5.456
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Letux

GREMIO FISCAL

Por término de quince días queda ex
puesto en el tablón de anuncios de esta 
Hermandad, para conocimiento y recla
maciones, el reparto del arbitrio con la 
Excma. Diputación sobre la riqueza agro
pecuaria en el año 1958.

Letux, 12 de diciembre de 1959. — El 
Presidente, Anselmo Lapeña.

Núm. 5.472
Sociedad de Riegos de la Vega 

del mblar, de Sos del Rey Católico

Conforme al artículo 44 de las Orde
nanzas, se convoca a los partícipes de la 
Vega del Ramblar a Junta general ordi
naria, a las doce horas del djía l.” de ene
ro de 1960 en primera convocatoria, y el 
10 del mismo mes en segunda, en su do
micilio social, para tratar de lo determi
nado en el artículo 50 y. concordantes de 
las mismas.

Sos del Rey Católico, 12 de diciembre 
de 1959. — El Presidente, Tomás Salvo.

IMPRENTA DEL HoGAE PlGWATrLLt

, / . .
Precio de inserciones y suscripción a este Boletín

INSERCIONES
Se solicitarán del Éxcmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago t(das las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio* En la * Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en 
la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
Trimestre ..............   90 pesetas.
Semestr» ..................................................... 160 —
Año ............................................................. 300 —

■ . Especial para Ayuntamientos: Año-........ 250 —
Núi-ierti suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an

teriores. . ।
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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